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Sujeto Obligado: Honorable del Ayuntamiento de
Calpan, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-2031/2022

Ponente:

Expediente:
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Sentido de la resolución: SOBRESEIMIENTO.

Visto e! estado procesal del expediente número RR-2031/2022, relativo al recurso

de revisión interpuesto por en lo sucesivo el
recurrente, en contra del HONORABLE DEL AYUNTAMIENTO DE CALPAN,

\

PUEBLA, en lo subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con

base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. El tres de octubre de dos mil veintidós, el hoy recurrente remitió a través de correo

electrónico, una solicitud de información, dirigida a la Unidad de Transparencia del

sujeto obligado.

II, El día veinticinco de octubre del año que transcurrió, el sujeto obligado, dio
t

respuesta a la solicitud de acceso a la información.

III. Con fecha catorce de noviembre del año que transcurrió, ei hoy recurr^te
promovió, vía electrónica ante este Órgano Garante un recurso de revisión em&ntra
de ia respuesta otorgada por el sujeto obligado.

IV. Mediante acuerdo de dieciséis de noviembre dei año pasado, el entonces

Comisionado Presidente de este Instituto, tuvo por recibido el medio de impugrtaci^
interpuesto por el reclamante, asignándole el número de expediente RR-2031/^2!
el cual fue turnado a su Ponencia para su trámite respectivo.

V, Por acuerdo de fecha veinticinco de noviembre de dos mil veintidós, se admitió

el medio de impugnación planteado, ordenando integrar el expedien e

correspondiente y se puso a disposición de las partes, para que, en un1 pláÜ^
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Sujeto Obligado: Honorable del Ayuntamiento de
Calpan, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-2031/2022

Ponente:

Expediente:
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:SO A LA

máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que  a su derecho conviniera y

ofrecieran pruebas y/o alegatos.

Asimismo, se ordenó notificar el auto de admisión  a través del Sistema de Gestión

de los Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia al Titular

de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, en lo sucesivo la Unidad, para

que rindiera su informe con justificación, debiendo anexar las constancias que

acreditaran el acto reclamado, así como las demás pruebas y/o alegatos que

considerara pertinentes.

De igual forma, se hizo constar que el recurrente ofreció pruebas, se hizo del

conocimiento del mismo el derecho que le asistía para oponerse a la publicación de

sus datos personales, así como la existencia del sistema de datos personales del

recurso de revisión y se tuvo al recurrente señalando el correo electrónico como

medio para recibir notificaciones.

VI. Con fecha doce de enero de dos mil veintitrés, se tuvo al sujeto obligado

rindiendo el informe justificado respecto al acto  o resolución recurrida, anexando las

constancias que acreditaban el mismo, ofreciendo sus pruebas y alegatos.

Asimismo, se admitieron las pruebas ofrecidas por las partes mismas que se

desahogan por su propia y especial naturaleza, de Igual forma, se indicó que no

/^úap divulgados los datos personales del recurrente. Finalmente, se decretó el
'‘^^nrférre de instrucción y se ordenó turnar los autos para dictar la resolución respectiva.

vil. Por auto de dieciséis de febrero de dos mil veintitrés, se amplió el plazo por

^^^la vez para resolver el presente asunto hasta por veinte días hábiles más,
contados a partir de ese día, toda vez que se necesitaba un plazo mayor para agotar

’^cr-g^studio de las constancias que obraban en el expediente respectivo.
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Sujeto Obligado: Honorable del Ayuntamiento de
Calpan, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.
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VIII. El once de abril de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto para ser

resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública

y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS.

Primero. El Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado

Libre.y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, II y XII de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como, 1 y 13 fracción 1

del Reglamento Interior del Instituto dé Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

Segundo. Antes del análisis de fondo del presente medio de impugnación, se

examinará dé oficio las causales de improcedencia, por ser de estudio de oficio en

términos de lo dispuesto en los artículos 182 y 183 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, teniendo aplicación por

analogía la jurisprudencia con registro digital 210784, Instancia: Tribunales

Colegiados de Circuito, Fuente Gaceta del Semanario Judicial de la Federack ífóian

número 80, agosto de 1994, página 87, Octava Época, cuyo rubro y texto senal^

‘'IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse
previamente la procedencia del juicio de amparo, por ser esa cuestión de orden
púbiico en ei Juicio de garantías".

Lo anterior, tomando en consideración que las causas de improcedencia están

relacionadas con aspectos necesarios para la válida instrumentación de un proce^^^
por lo cual su estudio es preferente.
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Sujeto Obligado: Honorable del Ayuntamiento de
Calpan, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.
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De manera ilustrativa se invoca la Tesis de Jurisprudencia 2®./J.54/98 de la Novena

Época, sustentada por la Segunda Sala, publicada en el Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta. Tomo VIII, agosto de 1998, página 414, con el rubro y texto

siguiente:

SOBRESEiMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE

IMPROCEDENCIA. Al quedar demostrado que el Juicio de garantías es
improcedente y que debe sobreseerse con apoyo en los artículos relativos de la
Ley de Amparo, el que opere, o no, alguna otra causal de Improcedencia, es
irrelevante, porque no cambiaría el sentido de la resolución.S9

En primer lugar, el recurrente manifiesta que envió al sujeto obligado una solicitud

de acceso a la información, el día tres de octubre de dos mil veintidós.

El día veinticinco de octubre de dos mil veintidós, el sujeto obligado dio respuesta a

la solicitud de referencia en los términos siguientes:

De: utL'dadd.«Kinn>8teiv:(aiSimuplciclogtoari,fiqb.iP<<ijnld8ddetfan«arendafimunldplowlonnjwt>.mic>

Feche: maneí, 2S de octubre de 2023.12:34
Para:'

Asumo: Atención a Solicitud de Informadén 02

Por mefo del presente los uludo cordialmeme, y con rundareer<to en lo
dispuesto en los artículos 1.2 fraedón V, 3,10,11,13,16,71,74,
7S, 77,78,83 y ISS fracción 0 de la Ley de Transparencia y Acceso a
la irdormaclón Pública del Estado de Puebla, encontestacióna su
soüdtud de Información, do fecha 3 de octubre de 2022 respecto a los
meses de mano, abrOy mayo da 2^2, le maniner.o lo guíente:

•  laIntermaeiónsoI¡ciUdaconronnealosarticulos77,78 Y83eonsus
respectivas fracüonesde la Ley de Tranvarenda y Aesesa a la
informacióii Pdb%a del Estado de Puebla, se encuentra disponible en
plataforma tsadonal. Podrá co.nu<Itar lo antes mendonado Irisando al
sisuiente Cnlc
MigsV/cer«ulieaubl!cam».elataft>wadetransMfeneia.orR.mcyvut-

•  La Información solicitada conforme al at^ulo 82 de la Ley de
Tramparenda y Acceso i la ¡reformación PóbDca del Estado de Puebla, rw

es aptoble e este H. Aytmtarrtíento, en virtud de aplicar a autoridades

1

itrithras y]urt$dlcclona!es en materia laboral.

Sn más por el momento, agradeaco la atención al presente.

fAMENn

>AN. PUEBLA,A2S DEOaUBItE DE 2022

A lo que, el entones solicitante interpuso el presente medio de impugnación, en el

^=cual alegó lo siguiente:
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Sujeto Obligado: Honorable del Ayuntamiento de
Calpan, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-2031/2022

Ponente:

Expediente:
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ocurso, vengo a promover ei siguiente PETiaoN por RECURSO OE REVISION de las Irregularidades en reladón de Solicitud de Acceso
a la Información Pública; de los actos Impugnado que más adelante señalare, para el efecto de fundamentar la presente,
basándome para tal efecto en los hechos y consideraciones legales, previsto en Artículos 169,170,17i, y 172 de la Ley de
Transparencia y Acceso al a Información Pública del Estado de Puebla, hago la reladón al temor de las comparecendas para exponer
los siguientes antecedentes:

A los TRES días del mes de OCTUBRBdel año DOS Mil VEINTIDÓS; fue presentado el SOLICITUD, por medio de correo electrónico a
sujeto obligado, utilizando la Informadón que se encuentra en el base de datos del Irtstítuto de Transparenda, Acceso a la
Información Pública, tal y como, que se encuentra publicado en la PLATAFORMA NAaONAL DE TRANSPARENDA.
A los VEINTICINCO días del mes de OCTUBRE del año DOS MIL VEINTIDOS; fue proporcionado la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO,
por medio de correo electrónico.

En consldereacíon que adentro de la respuesta del SUJETO OBU6AOO, se hace manifestaciones, optando para ser propordonado la
CONSULTA PUSUCA; y conforme con Articulo 161, de la Ley de Transparencia y Acceso al a Informadón Pública de! Estado de

Puebla: en cuanto el sujeto obligado, tenía atdbudón y obllgadón, de proporcionar la Informadón en un término no mayor de
CINCO días hábiles, y en consecuenda, su entrega  a los VEINTICINCO días del mes de OCTUBRE del año DOS MIL VEINTIDOS, es
después del vencimiento de dicho plazo; informe con Fraedón VI, del Articulo 172, de la Ley de Transparencia y Acceso al a
Información Pública del Estado de Puebla; por lo antes considerado, en cuanto el SUJETO OBLIGADO, no entrego su respuesa antes
del vendmientó de pazo de CINCO días hábiles, confonne con Fraedón VIII, del Articulo 170, de la Ley de Transparenda y A^
Información Pública del Estado de Puebla, precede este presente RECURSO DE REVISION, por no entregar su respuesta denjro de
plazos establecidos por la íey. ^ \

la

Ya conforme con Fraedón I, del Artículo 172, de la Ley delYansparenda y Acceso al a Información Pública d^ Estado de PuebWfiT
SUJETO OBLIGADO tiene la denominación de H. AYUNTAMIENTO DE CALPAN.

Ya conforme con Fracción II, del Articulo 172, de la Ley de Transparenda y Acceso al a Informadón Pública del Estado de Puebla; el
RECURRENTE fue señalado anteriormente. '

Ya conforme con Fracción III, del Articulo 172, de la ley de Transparenda y Acceso al a Información Pública del Estado de Puebla; el
medio electróniro para redbir notificadones fue señalado anteriormente.
Ya conforme con Fracción IV, del Articulo 172, de la Ley de Transparenda y Acceso al a Informadón Pública del Estado de Puebla;
este presente RECURSO DE REVISIÓN, no cuenta con folio, ya que el SUJETO OBUGADO, en ningún momento, por negligencia, ^
proporciono el folio conforme con Articulo 147, de la Ley de Transparenda y Acceso al a Informadón Pública del Estado de ̂  píf
Ya conforme con Fraedón V, del Articulo 172, de la Ley de Transparencia y Acceso al a Informadón Pública del Estado de Puebla,Na
fecha que fuimos notificado fue los VEINTIDNCO días del mes de OCTUBRE del año DOS MIL VEINTIDOS.
Ya conforme con Fraedón Vil, del Artículo 172, de la Ley de Transparencia y Acceso al a Informadón Pública del Estadio Puebla;
una copia de la respuesta es adjuntado en este presente escrito. //

Por SU parte, el sujeto obligado en su informe justificado expresó:
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Honorable del Ayuntamiento de
Calpan, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-2031/2022

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
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UNIDAD DE TRANSPARENCIA

Irpcecndo « OMoru»
• eiiiiao auaittiüi 2Q2| > 2024

INFORME JUSTIFICADO; EXPEDIENTE NÚM. RR-2031/2022

FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO
COMISIONADO PONENTE DEL INSTITin’O DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA
INFORMAQÓN PÚBUCA Y PROTECOÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA
PRESENTE

Irán Domínguez Domínguez, Titular de la Unidad de Transparenda del H. Ayuntamiento de Calpan,
Puebla, con fundamento en los artículos 2 fraedón V, 3, 4, 11, 12, 172 y 175 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informatíón Pública del Estado de Puebla, presento en tiempo y forma
el Informe Justificado solítítado dentro del expediente al rubro citado, por lo que, le manifiesto los
siguientes:

ANTEaOENTES

PRIMERO: Si bien es derto, el recurrente en su recurso de revisión derivado de la solldtud
de fecha tres de octubre de dos mil veintidós, argumenta lo siguiente:
Ve/ SUJETO OBLIGADO, no entregó su respuesta antes del vencimiento de ptozo de CINCO días
hábiles^ dentro de los plazos establecidos [^ria ley'.

SEGUNDO: Con fundamento en los artículos 150 y 151 fraedón II de la Ley de Transparenda
y Acceso a la Informadón Pública del Estado de Puebla, este H. Ayuntamiento dio contestadón en
tiempo y forma de manera completa a lo solldlado en cuanto al fondo y contenido de la solicitud de
fecha tres de octubre de dos mil veintidós.

TERCERO: El recurso de revisión no reúne los requisitos que marca la Ley de Transparenda y
Acceso a la Informadón Pública del Estado de Puebla, debido a que el solicitante no manifiesta las

los motivos de Inconformidad, tal como lo dispone el artículo 172 fraedón VI de la dtadarazones o

ley.

INFORME

1. Oue la informadón materia del recurso fue contestada de manera rompleta, de acuerdo a
los dispositivos 150 y 151 fraedón II de la Ley de Transparenda y Acceso a la Informadón Pública del
-^^^de Puebla.

)l. Que el recurrente en su recurso de revisión no cumple con el requisito en lo dispuesto por
■grartfculo 172 fraedón VI de la Ley de Transparenda y Acceso a la informadón Pública del ^do de
Puebla, al no manifestar las razones o los motivos de inconformidad, en consecuenda, dicho
recurso resulta Infundado, toda vez que el fondo  y contenido de lo solídtado, fue contestado de
manera oimpleta, para lo cual ofrezco como prueba:

Por tanto, se analizará la causal de improcedencia establecida en el numeral 183

^^fraeci^n IV de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado
de Puebla, en los términos siguientes:

Tel' Í222) 309 60 60 w'A/'/'y.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
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Sujeto Obligado: Honorable del Ayuntamiento de
Calpan, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-2031/2022

Ponente:

Expediente:

" En primer lugar, el hoy inconforme en su recurso de revisión alegó como acto

reclamado, que él Honorable Ayuntamiento de Calpan, Puebla, no le otorgó

respuesta en los plazos establecidos por la Ley.

iNStiru • o Oí í SANiPAÍiN-CA. ACCíSO A W
iNfC-R.\ViClCN 3UBUCA »' RQ-iíCC'ÓN 0¿
DATOS Pí-PSONAíiS tXL tS'ADO DE P'JHSLA

Por lo que, es importante señalar el término que tienen los sujetos obligados para

dar respuestas a las solicitudes de acceso de información interpuestas por las

personas, mismo que se encuentra establecidos en los artículos 150 y 151 fracción

II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, que a la letra dice:

“ARTÍCULO 150. Las solicitudes de acceso realizadas en ios términos de la
presente Ley, deberán ser atendidas en ei menor tiempo posibie, que no podrá
exceder de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación
de aquélla o de aquél en el que se tenga por desahogada la prevención que en su
caso se haya hecho ai solicitante.
Excepcionalmente, este plazo podrá ampliarse hasta por diez días hábiles más,
siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser
aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resoiución
que deberá notificarse al solicitante antes de su vencimiento.
El sujeto obligado deberá comunicar al solicitante, antes del vencimiento dei
plazo, las razones por las cuales hará uso de la prórroga. No podrán invocarse
como causales de ampliación motivos que supongan negligencia o descuido del
sujeto obligado en el desahogo de la solicitud”.

“ARTÍCUL0151 Son excepciones a los plazos establecidos en el artículo anterior
las siguientes: ( s
II. Cuando la solicitud tenga por objeto información considerada como obllaacián

de transparencia, ésta deberá ser entregada dentro de los primeros veinte

hábiles, sin posibilidad de prórroga.”

»

De los preceptos antes señalados, establecen que los sujetos obligados deberán

responder en el menor tiempo posible las solicitudes de acceso de información que

se le formulen, mismo que no podrá excederse de veinte días hábiles siguiei

la presentación del requerimiento de información, este término legal pofír^ ser
debidamerit^^

fundada, motivada y aprobada por el Comité de Transparencia y deberán hacer del

conocimiento de esto al ciudadano antes del vencimiento del primer plazo

establecido en la Ley.

a.

ampliando por diez días hábiles más, mismo que deberá estar

Tel; (222) 309 60 60 'AWw.itaipue.org,„mxAv5 Ote 201. Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P 72000
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Sujeto Obligado; Honorable del Ayuntamiento de
Calpan, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.
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Ponente:

Expediente:
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Asimismo, indican que, si la solicitud tiene por objeto información considerada como

obligación de transparencia, se deberá entregar dentro de los primeros veinte días

hábiles, sin la posibilidad de prórroga.

Ahora bien, en e! presente asunto, se observa que el sujeto obligado dio respuesta

al recurrente sobre su solicitud de acceso a la información el día veinticinco de

octubre de dos mil veintidós, es decir, dentro de los primeros veinte días hábiles

siguientes de que registro dicha petición, tal como se observa en la impresión de la

captura de pantalla de su correo electrónico de la autoridad responsable, misma

que se observa:

Da

BetúaOrta

Fatüa

Hr aeila iU Ist uUdo y nn fnndmno en le eu^jKU en let ertículM 1. 2 ̂r«telAi V, 2. U. U. 12, U, 71, 74, 7S,

77, 7t, 1} y l$i frKeien II M 1» Uy «• rrtn«p*e««U4 y «ccais • la ̂ i^eraactcn ̂ lUa «1 liu<7» <c h>ee!«, wutuclín a tu aaXieitud <a
In^oraKlfri, 6s ftot 1 Ct t* at2 r«v}«eta a la« (xtat 4t ••'ee, le'll j aeye e« tgU, le ronlfletta la tlfvtanta:

•  la irtfcmxien Hlleltaia arfcrve a lea artíbkt 77, 7t y U eso tut rrtavnlve» Trteclorei ce la ley Ce TraiM&rtnclJ y ucttó a la

InCttraaciín Klillu Cal tetada Ca le mcutntra «iwiOit plataterw nacían. camalta* la antat »»Rtl«n«A l'c^TnM al
atcvlc«tt Unk:

truiU/tín-ilzi:':!

•  li tKarr»:ien wllcltada eataei^ al articsla n da la Uy Ce T<-an}Mrr<la y MctM a la I'^araaCCn 7:6Uca Cal tetada (a Pua:#, na tt
folíesele a este h. ayirtaelatta, «i «Irtul dt aplicar a «ctarlCalet anirlttTtltM y JcrttClCClaMUt as Me«*la lateral.

U' tai ypr (1 tieaents, artdceeo la ateiclte al eratrn*.

aTiarartkrt

\
cairas, evoLa. a 2S se 96 au

lUs evoesuR nc^i

rirxax o: u ucais ce tvet^uroa

M consecuencia y toda vez que la Información que requirió el recurrente es

Sfefente a las obligaciones de transparencia y el sujeto obligado dio respuesta

dentro de los primeros veinte días, tal como lo establece el artículo 151 fracción II

la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Puebla,

^r lo que, en términos de lo dispuesto por los artículos 181 fracción ll, 182, fracción

III V/ 183 fracción IV del ordenamiento legal antes citado, es Órgano Garante

^^^^d^rmina SOBRESEER el presente recurso de revisión, por ser improcedente al
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Sujeto Obligado; Honorable del Ayuntamiento de
Calpan, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-2031/2022

Ponente:

Expediente:
iNsnru'o 3E Accrso a la
INfOWA’ClóM ÍL£UCA ¥ fOÜTECC'ÓN Oí
DATOS PERSO\Al£S DEL ESTACO Cí PUEBLA

no actualizarse la causa! de procedencia señalada por el recurrente, es decir la falta

de respuesta de los plazos establecidos para ello.

Al respecto, solo para ilustración se invoca la Tesis Aislada l.6o.C.36 K, de la

Novena Época, sustentada por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del

Primer Circuito, publicada en el Semanario’Judicial de la Federación y su Gaceta,

Tomo VI, septiembre de 1997, página 726, con el texto y rubro siguiente:

“RECURSOS IMPROCEDENTES O INEXISTENTES. SE DEBERÁ NEGAR SU ADMISIÓN
Y, EN CONSECUENCIA, EL JUZGADOR OMITIRÁ EL ESTUDIO DE LOS AGRAVIOS EN
ELLOS CONTENIDOS. En virtud de que el procedimiento jurisdiccional es de orden
público, no se pueden tramitar recursos improcedentes o inexistentes y, por tanto, en
caso de que se interpongan, se deberá negar su admisión y, si ya lo hubiesen sido,
desecharlos, y en esas circunstancias, el Juzgador no tendrá la obligación ni la facultad
legal de entrar al estudio de los agravios planteados por el impugnante."

PUNTO RESOLUTIVO.

ÚNICO.- Se SOBRESEE el recúrso^dejevisión por las razones expuestas en

el considerando SEGUNDO de la presente resolución. í

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

Notifíquese la presente resolución al recurrente en el medio indicado para tales

efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia, a la Titular de la Unidad de Transparencia

del Honorable Ayuntamiento de Calpan, Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCÁ, FRANCISCO JaVIER

Tel: (222} 309 60 60 \/Wv'w.itaipue.org,mxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000
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Sujeto Obligado; Honorable del Ayuntamiento de
Calpan, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-2031/2022

Ponente:

Expediente;
inKj:í.\uciCM -HjsiiCAvp-íurECCóMC);
aA'-CÍ PÍPSONAÜS Dé.. ES'iÜODEru-=LA

GARCIA BLANCO y NOHEWIÍ LEÓN ISLAS, siendo el ponente el segundo de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en vía remota en la Heroica

Puebla de Zaragoza, el día doce de abril de dos mil veintitrés, asistidos por Héctor

Berra PilonI, Coordinador General Jurídico.

FR|^I CO JAVIER GARCIA BLANCO.

COMISIONADO.

NOH

HECTOR BERRA PILONI.
coordinadoKqeneral jurídico.

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativa al expediente RR-2031/2022,
resuelto en Sesión de Pleno celebrada vía remota el día doce de abril de dos mil veintitrés

FJGB/vmim
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